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INDONESIA - DETERMINADAS MEDIDAS QUE
AFECTAN A LA INDUSTRIA DEL AUTOMÓVIL

Comunicación del Presidente del Grupo Especial

La siguiente comunicación, de fecha 11 de diciembre de 1997, dirigida al Órgano de Solución
de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 12 del ESD.

_______________

El párrafo 8 del artículo 12 del ESD estipula que el plazo en que el Grupo Especial llevará
a cabo su examen, desde la fecha en que se haya convenido en su composición y su mandato hasta
la fecha en que se dé traslado del informe definitivo a las partes en la diferencia, no excederá, por
regla general, de seis meses.

El párrafo 9 del artículo 12 del ESD dice que cuando el Grupo Especial considere que no puede
emitir su informe dentro de un plazo de seis meses informará al Órgano de Solución de Diferencias
(OSD) por escrito de las razones de la demora y facilitará al mismo tiempo una estimación del plazo
en que emitirá su informe.

El Grupo Especial que examina el asunto "Indonesia - Determinadas medidas que afectan a
la industria del automóvil" fue establecido por el OSD el 12 de junio de 1997 a petición del Japón
y de las Comunidades Europeas. El 29 de julio de 1997, atendiendo a la petición conjunta del Japón
y de las Comunidades Europeas, el Director General anunció la composición del Grupo Especial.
En su solicitud de establecimiento del Grupo Especial, las Comunidades Europeas invocaron el proceso
de acopio de información en un plazo de 60 días previsto en el Anexo V del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias. El plazo de 60 días finalizó el 11 de agosto de 1997. El 30 de julio
de 1997, el OSD accedió a la petición de los Estados Unidos de establecer un grupo especial y acordó,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del ESD, que el Grupo Especial establecido el 12 de
junio de 1997 para examinar las reclamaciones del Japón y las Comunidades Europeas examinara también
la reclamación de los Estados Unidos. Los Estados Unidos también invocaron el proceso de acopio
de información en un plazo de 60 días previsto en el Anexo V del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias. Dado que casi había finalizado el plazo de 60 días para la primera fase de
ese procedimiento, relativo a las reclamaciones de las Comunidades Europeas, el plazo de 60 días relativo
a las de los Estados Unidos era un plazo aparte y posterior que finalizaba el 22 de septiembre de 1997.
Todas las partes convinieron en que los reclamantes presentaran sus primeras comunicaciones cuatro
semanas después de finalizar la segunda fase del procedimiento previsto en el Anexo V (relativa a las
reclamaciones de los Estados Unidos), de modo que se pudiera utilizar toda la información generada
durante ese procedimiento en la preparación de las primeras comunicaciones. Este aplazamiento de
la fecha límite para la presentación de las primeras comunicaciones, con el fin de tener en cuenta ambas
fases del procedimiento del Anexo V, exigía un aplazamiento igual del resto del calendario del Grupo
Especial. En consecuencia, el Grupo Especial no podrá distribuir su informe dentro de los seis meses
establecidos.

El Grupo Especial prevé que terminará su labor para finales de abril de 1998.




